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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Qapítal: 100 pesetas.

Ministerios de Industria y 
Comercio y de Agricultura

El funcionamiento de estas Juntas 
se regulará oportunamente por la Di- 
recéión General de Ganadería.

Los precios de las lanas de tenería 
o deslanaje se fijarán por la Secreta
ría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, guardando 
la debida poijderación con los que se 
han señalado para las de corte.

4. ° Todos los ganaderos produc
tores vienen obligados a Vender la 
totalidad de la lana de que dispon
gan en su explotación, dentro de los 
precios máximos de tasa legal a que 
se refiere el apartado tercero de esta 
Orden, exclusivamente a los compra
dores legalmente autorizados para 
ello por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados.

5. ° Las ventas a que se refiere el 
apartado anterior habrán de efectuar
se necesariamente antes de las fechas 
que en momento oportuno y aten
diendo a las circunstancias del des
arrollo de la campaña se señalarán 
por el Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados para las distintas, comarcas.

En dichas fechas, las existencias 
de lana de corte que no hayan sido 
vendidas y retiradas de la explotación 
ganadera o domicilio del productor, 
permaneciendo en poder del mismo, 
cualquiera que sea el concepto en 
que lo estén, habrán de ser obligato
riamente ofrecidas por el ganadero 
productor, bajo su responsabilidad, al 
mencionado Servicio.

Este se hará cargo de las mismas, 
retirándolas para su inmediata distri
bución según necesidades, con abono 

Orden conjunta de ambos Depar
tamentos de 30 de abril de 
1951 por la. i[ue se dictan nor
mas para regular la campaña 
lanera 1951-52.

(Conclusión).

Tales precios se entenderán siem

pre como máximos, para las calidades 
y rendimientos superiores de cada 
tipo e incluidas en' ellos, cuando pro
ceda, las primas de sobreestimación y 
registro lanero, sin que, en conse
cuencia, puedan ser rebasados por 
ningún otro concepto.

Para las lanas de menor rendi
miento dentro de cada tipo, se esta
blecerán, por mutuo acuerdo entre 
las partes contratantes, los precios co

rrespondientes, siempre dentro de los 
máximos de tasa señalados para cada 
uno de aquellos, y a tenor de la esca
la normativa de rendimientos y pre

cios que se establezcan por la Direc
ción General de Ganadería.

En caso de no lograrse tal acuerdo, 
se fijará el rendimiento y precio co
rrespondiente por una Junta Local 
constituida por el Veterinario muni
cipal del término, que actuará como 
Presidente; un Vocal ganadero de

suñado por el Sindicato Provincial 
ile Ganadería y un Vocal represen

tante de los compradores, nombrado 
P°r el Sindicato Provincial Textil, 
Junta que actuará de acuerdo con la 
escala de precios y rendimientos a 

que se refiere el párrafo anterior.

de su importe al tenedor a los precios 
de tasa correspondientes, una vez rea
lizada la recepción y liquidación de 
su importe por los beneficiarios - a 
quienes se adjudique esta materia 
prima.

El incumplimiento de- esta decla
ración y oferta por parte del tenedor 
de las lanas será considerado como 
ocultación y acaparamiento y sancio
nado con arreglo a las disposiciones 
vigentes. ,

6. ° Los cupos de lana sucia serán 
adjudicados directamente a los indus
triales manufacturado res finales, en
tendiéndose por tales los' que fabrican 
artículos dispuestos para su venta al* 
público sin ninguna transformación y 
siempre en proporción a los cupos 
teóricos que se señalen a cada (no de 
aquéllos' por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio a propuesta del Sindica
to Nacional Textil.

7. ° A los efectos, de compra y 
recepción de sus cupos de lana sucia, 
todos los industriales manufacturado- 
res finales habrán de estar encuadra
dos en Agrupaciones gremiales inte
gradas en el Sindicato Nacional Tex
til.

La facultad de compra de lana su
cia en campo radicará exclusivamente 
en las referidas Agrupaciones gremia
les, a las que forzosamente habrán 
de endosar sus cupos los industriales 
encuadrados en.las mismas y de las 
que recibirán las correspondientes 
cantidades de lana sucia, lavada o 
peinada, según se establece en los 
apartados siguientes.
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El tipo de compra que, en conse
cuencia, se reconocerá a cada una de 
estas Agrupaciones será igual a la 
suma de los correspondientes a sus 
agremiados.

8. ° Para la realización de estas 
campras de lana por las Agrupacio
nes gremiales, podrán actuar las mis
mas directamente mediante compra
dores propios que al efecto propongan 
y sean autorizados, o utilizando, si 
así lo desean, los habituales comer
ciantes transformadores censados co 
mo tales por el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, a los que, a su 
vez, podrán realizar endosos, fraccio
narios o totales, del cupo gremial co
rrespondiente a la Agrupación.

Las Agrupaciones gremiales po
drán señalar, por acuerdo general 
entre ellas, zonas de actuación y reco
gida de los cupos que les correspon
dan; dicho acuerdo, para ser válido, 
será sometido previamente a la consi
deración y aprobación del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados.

9. " Los industriales textiles ma- 
nufacturadores finales, al endosar sus 
cupos de lana en sucio a favor de la 
Agrupación gremial a la que perte
nezcan, harán constar, para cada uno

» de los tipos que tengan asignados, las 
cantidades que deseen recibir en lana 
sucia, lavada o peinada.

10. $ Las Agrupaciones gremiales 
distribuirán entre sus agremiados la 
lana adquirida con destino a los mis
mos, equitativamente y en proporción 
a sus cupos, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado anterior.

11. Dentro de cada Agrupación 
gremial se constituirá una Junta dele
gada integrada por los industriales 
manufacturadores finales que formen 
parte de la misma, la que tendrá a 
su cargo la dirección y responsabili
dad en la entrega de los cupos a que 
se refieren los apartados anteriores.

12. Los industriales manufactu
radores finales podrán encargar la 
operación de hilado de la lana que 
en cualquiera de las tres formas auto* 
rizadas por los apartados precedentes 
reciban a través de su Agrupación 
gremial a las industrias de hilatura 

que estimen conveniente, y contrata
rán libremente con las mismas tanto 
las características del hilado a obtener 
como el precio dela operación, en tal 
forma que encajen dentro de los pre
cios máximos de tasa establecidos para 
los manufacturados finales.

13. Se precisará y exigirá la guía 
única de circulación para amparar el 
transporte de las materias primas y 
manufacturados intermedios siguien
tes:

Lana sucia de corte.
Lana de tenería o deslañaje y vie

jas o usadas.
Lana lavada y peinada.
Pieles lanares.
Excepcionalmente, el transporte de 

lana sucia desde él domicilio del pro
ductor hasta almacén auxiliar de re
cogida, en su caso, podrá realizarse al 
amparo ael documento que establezca 
el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados.

Los transportes de los hilados, des- 
las industrias de hilatura hasta las de 
manufactura siguiente, se efectuarán 
amparados con el documento de con
tratación de los mismos, que al efecto 
se establezca como reglamentario.

14. La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, por 
mediación del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, y a través de las 
Agrupaciones gremiales de la indus
tria textil, adoptará las medidas opor
tunas para lograr queden debidamen- ' 
te atendidas las necesidades estimadas 
de ti po_ preferente. Para ello se dedi
carán porcentajes; que podrán alcan
zar hasta el 70 por 100 de la total 
recogida de cada tipo de lana de cor
te o tenería, con destino a las siguien
tes atenciones.

a) Vestuarios de los Ejércitos y 
Fuerzas Armadas; Beneficencia, aten
ciones hospitalarias y otras especial
mente autorizadas.

b) 1 ejidos económicos, cón arre
glo a la escala de tipos y calidades 
que se especificarán por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, con precios de 
venta al público, para las diversas se
ries, comprendidos entre 70 y 147 
pesetas por metro.

c) Otros manufacturados textiles 
a base de lana, distintos de los tejidos 
que, reputándose igualmente de ca
rácter económico, guarden por sus 
precios la debida proporción con los 
topes señalados para los tejidos.

Para la fijación de precios de los 
artículos a que hacen referencia los 
apartados b) y c), la Secretaría Gene
ral Técnica establecerá los márgenes 
comerciales máximos que podrán 
aplicarse en la venta de los mismos, 
armonizando en lo posible los intere

ses del sector comercial con los de los 
consumidores.

Las cantidades de lana no afecta
das a las atenciones preferentes que 
acaban de señalarse serán dedicadas 
ada fabricación de manufacturados 
con destino bien al mercado interior 
o, en su caso, a la exportación. Los 
precios de venta al público de dichos 
manufacturados, cuando sean atribui
dos al mercado interior, se establece
rán por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, la que señalará las senes de los 
mismos, partiendo del precio que 
como tope superior se lia marcado 
para los económicos, y sin que reba
sen los de 250 pesetas por metro 
lineal para los tejidos, y los que resul
ten ponderados con dicho tope, para 
los restantes manufacturados. Excep- 
cionalmeñte, y cuando se trate de 
artículos de calidades especiales supe
riores a la fabricación no habitual, 

podrá llegarse a precios mayores, sin 
rebasar el tope de 325 pesetas metro.

15. Las lanas basjas y churras 
tipos VII, VIII, XIII y XIV serán 
adquiridas directamente por el Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados 
en campo, y después de cubrir debi
damente las necesidades del mercado 

interior, se pondrán las existencias 
restantes a disposición de los Orga
nismos competentes para su exporta
ción.

Igual procedimiento de recogida 

podrá utilizarse, si llegara a ser nece
sario, para las restantes lanas de tipos 
negros.

16. Para las lanas lavadas y pel* 
nadas, sobre lavadero o industria Je 
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peinaje, regirán como precios de tasa 
máximos, por tipos y para, calidades 
diversas, los que se establecerán opor
tunamente por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria 

■y Comercio.
17. Todos los tejidos deberán 

llevar marcados en orillo el nombre 
de la industria que los fabricó o mar
ca de fábrica registrada, el año de fa
bricación y el precio de venta al pú
blico. En los correspondientes a las 
series de tipos económicos se hará 
constar esta circunstancia en el mar
cado.

Para la lana de paquetería y labo

res se observará idéntico requisito en 
los envases o fajas de las madejas u 
ovillos en su caso, y para los restan
tes manufacturados que no admiten 
dichos tipos de marcado, se estable
cerán por la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y 
Comercio los sistemas adecuados.

18. Los diversos laneros transfor
madores, manufacturadores interme
dios y manufacturadores finales, de
berán prestar declaración hasta el 15 
de mayo de 1951, con arreglo a la 
situación en primero de dicho mes, 
de las existencias diversas materia 
prima, manufacturados intermedios y 
manufacturados finales que tengan en 
sus propios almacenes y centros de 
trabajo en esta última fecha.

Estas declaraciones se presentarán 
por duplicado ejemplar en los respec
tivos Sindicatos Provinciales Textiles 
para su curso por los mismos a la Se
cretaría General Técnica del Minis
terios de Industria y Comercio y Ser
vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, que
dando autorizados para utilizar di
chas materias primas declaradas en 
sus diversos grados de transformación 
en la fabricación de manufacturado, 
comprendidos en las series no defini
das como económicas y a las que se 
refiere el apartado 14 de esta Orden, 
siempre dentro de los precios estable
cidos para ellos y alcanzándoles igual
mente la obligación del marcado que 
se menciona en el apartado 17.

19. Los comerciantes comprado
res de lana en sucio, que no realícen^ 
transformación industrial alguna, ven
drán obligados, asimismo, a prestar, 
declaración de todas sus existencias 
de materia prima referidas al 1 de 
mayo, con análogas formalidades y 
plazos que se han señalado en el apar
tado anterior.

Todas estas existencias, al no haber 
sido utilizadas ni en' su primera fase 
durante la campaña 1950-51, se con
siderarán incorporadas, a todos sus 
efectos, a la nueva campaña 1951-52, 
que se regula por la presente Orden.

20. -Los comerciantes de tejidos 
al por mayor o detall podrán optar 
entre asimilar sus actuales existencias, 
en cuanto a calidades y precios se 
refiere, a las series que se establezcan 
por la Secretaría General I éemea 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 14, de esta Orden 
conjunta, o continuar la venta do los 
mismos a los precios resultantes de su 
adquisiciór£.en régimen de libertad.. 
En el primer caso, y una vez publi
cada por dicha Secretaria General 
Técnica la resolución correspondien
te, dispondrán de un plazo de noven
ta días, a contar de la fecha de pu
blicación de la misma, para etiquetar 
bajo su propia responsabilidad, todas 
las existencias que se acojan a esta 
forma de liquidación, en forma visi
ble, con arreglo a las instrucciones 
complementarias que sobre ello se 
dicten. Cumplido dicho requisito al 
considerar las citadas existencias como 
incorporadas a las nuevas senes que 
se establezcan como consecuencia de 
de esta Orden, podrán venderse li
bremente, a Iris precios marcados, 
hasta su total extinción.

En el caso en que, por el contra
rio, se decidan por continuar la venta 
a los precios resultantes de los de 
compra de los artículos de que se tra
te, habrán de someter éstos al mar
chamado oficial, mediante la utiliza
ción del marchamo reglamentario pa
ra ello y con la intervención de los 
Organismos oficiales encargados de 

realizar esta operación, en la forma 

que por disposición de dichos Orga
nismos se establezcan.

• La operación de marchamado de
berá quedar terminada en plazo no 
superior a noventa días, a contar de 

la fecha de la publicación de las se
nes y precios destejidos, dándose un 
plazo de un año para la liquidación 
para todos los artículos así marcha
mados, a partir de la fecha de publi
cación de las senes y precios antes 
mencionados. Transcurrido dicho pla
zo^ las existencias que queden pen
dientes de venta habrán de ser asi
miladas forzosamente a los tipos ta
sados, según sus calidades.

El Servicio de Carnes, Cueros y 
Denvadtis adoptará las medidas ne
cesarias para que se pongan a la ven
ta los tejidos de nuevos tipos, espe
cialmente los llamados económicos, 
con la mayor rapidez posible.

21. Los precios de confección de 
prendas en sene, en general, y los de 
sastrería para caballero, cuando se 
utilicen cortes <le tejidos de tipos eco
nómicos, serán los que como tasa má
xima se establezcan por resolución 
de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Ccjnercio.

Cuando se trate de confecciones 
con otros tejidos, los precios de con
fección serán considerados libres has
ta nueva disposición en contrario; 
pero los sastres confeccionistas vendrán 
obligados a expedir factura en .que, 
por separado y con todo detalle, se 
haga constar:

1. ° Precio del tejido (corte) em
pleado en la confección.

2. ° Precio de los forros y forni
turas.

3. ” Precio de coste de la confec
ción propiamente dicha.

Asimismo quedan obligados a con
tabilizar estas facturas en sus libros 
oficiales, con idéntica separación de 
conceptos.

Los industriales de sastrería vienen 
obligados a aceptar los tejidos que 
para la confección de sus prendas les 
sean facilitados por el público en ge
neral.

22. Los diversos Organismos de 
los Ministerios de Industria y Co
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mercio y de Agricultura, además de 
realizar las funciones que se les en
comiendan a lo largo de los distintos 
apartados anteriores, adoptarán, den
tro de sus respectivas competencias, 
cuantas medidas estimen necesarias 
para la mayor eficacia de cuanto se 
dispone en la presente Orden.

23. El incumplimiento de lo dis
puesto por la presente Orden y sus 
disposiciones complementarias, o la 
negligencia comprobada en su ejecu
ción, será considerado como desobe
diencia a las órdenes de Gobierno y 
se sancionará con arreglo a las dispo
siciones Vigentes en la materia.

24. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de la presente.

Dios guarde a VV., II. muchos 
años.

Madrid, 30 de abril de 1951.— 
Rein.—Suanzes.—limos Sres. Sub
secretario de Economía Exterior 
y Comercio, Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes, Se
cretario general Técnico de Industria 
y Comercio y Secretario Técnico del 
Ministerio de Agricultura.8-.

(Del B. del E. número 121).

Providencias Judiciales

Piso <|ue se subasta.

Piso primero, vivienda número 2, 
de la calle de Santa Ana, número 16, 
de esta Ciudad de Burgos segundo 
trozo, que linda derecha entrando, 
con casa número 14 de D. Maximi
liano Villanueva; izquierda de don 
Federico García, y espalda patio de 
luces sobre la nave. Consta de vestí
bulo, comedor, tres dormitorios, cocina 
y despensa, con retrete de servicios. Se 
halla tasado en sesenta y tres mil pe
setas,

Condiciones:

Para tomar parte éir la subasta es 
requisito indispensable que los licita- 
dores consignen en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; 
que no se han presentado títulos, que 
pueden suplirse por el rematante en 
la forma determinada por la Ley; que 
puede hacerse a calidad de ceder a 
un tercero y que, por ser segunda su
basta sale con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, o sea, en cuarenta y 
siete mil doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Surgos a 4 de mayo de 
1951.—El Juez, José Luis Bescansa.
Ante mí, Félix Jabato.

Burgos.
D. José Luis Bescansa "y Gutiérrez 

de Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido.

Por el presente hago saber:-Que 
en los autos de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado por D. Luis 
Arranz Rupérez, mayor de edad y 
de esta vecindad, contra D. Antonio 
González Jolyn, en reclamación de 
15.000 pesetas, los que se encuentran 
en ejecución de sentencia, por, la pre
sente se saca a subasta por segunda 
vez, por término de veinte días, el 
piso que a continuación se indica, y 
bajo las condiciones que se señalan, 
para la que se ha señalado el día 2 
de junio próximo, a las onde de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado.

JEFATURA DE,OBRAS PÚBLICAS 
DE BURGOS

*
Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera.

Jnfortimción pública.
Por D. Francisco- Ruiz Monje, 

vecino de Vitoria, Independencia 46, 
se solicita la concesión para el esta
blecimiento de un servicio regular 
para el transporte publico de viajeros 
por carretera entre Albaina y Miran
da de Ebro, y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que durante un plazo 
que terminará a los treinta días hábi
les, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, puedan las Entidades y 

los particulares interésados, previo- 
examen del proyecto en la Jefatura 
ríe Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del ^ervicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento, y de el. de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado 4o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido,, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el* propósito de ejecu

tarlo.
Se convoca expresamente a esta 

información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Condado de Treviño, Miranda de 
Ebro, Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de ser
vicios regulares de la misma clase que 
a continuación se mencionan, por te
ner sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita.

Compañía de los Automóviles de 
Alava. Titular del Servicio de La- 
grán, Vitoria y Bemedo a La Pue
bla de Arganzón.

Burgos 4 de mayo de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de San Martín de Rubiales
Formado el repartimiento de plagas 

del campo, correspondiente al año 
1951, se halla de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
termina de ocho días, durante los cua" 
les puede ser examidado por los 
contribuyentes, los cuales pueden 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen oportunas, ad- 

virtiendo que pasado este plazo no se 
admitirá ninguna.

San Martín de Rubiales, 30 de

abril de 1951.—El Alcalde, Exupe- 

no Martínez.


